
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso 
reivindicatorio, hoy 24 de octubre de 2022, informando que el Perito designado allegó 
el dictamen pericial encomendado. Sírvase Proveer. 

 

JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
JERICÓ-BOYACÁ 

 

 
 

Jericó (Boyacá), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1.- DEJAR A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES el dictamen pericial decretado de 

oficio, por el término de DIEZ (10) DÍAS, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 231 del CGP.  

 

2.- ADVERTIR al perito señor EDGAR MANUEL ZIPA MOGOLLON, que deberá 

asistir a la audiencia a realizarse el 29 de noviembre de 2022 a partir de las 9 am, 

para los efectos y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 231 

del CGP. Comuníquesele esta decisión por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
 
 

 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 29 del 26 de octubre de 2022, siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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